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Ilmo. Sr. Directot: general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

Lo qúe comunico a V. L para su cono(:lmíento y efl~C'{)S
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 9 de noviembre de- 1972.

ORDEN d,e 9 d-e noviembre de J972 por la Que se
aprueba el proyecto reformado de la am,p[iación.
de la industria láctea que la Ert.tkÚld ..Lae·ta 'Ma
n.ufacturas, S. A.--, posee en ManUéu (Barcelona),
y se eone8tle una prórroga hasta el 31,de diciem
bre de 1974 del plazo establecido para la te.rmíwJ,~

ciór¡, de las ins~alaciones de la citada ampliadó"',
como comprendIda en sector indU:'Jtrial (lgrario de
interés 'Pref¡zrente. . .

Resultando que el 7 de julio de 1970, la Entidad ~Lácteas
Montañesas, S. A,., ingresó en la. Caja .General de Depósitos
la cantidad· dé doscientas Cincuenta· mil {250.000J pesetas, en
concepto de fianza para garantizar la puesta€n,fflIl.rChade la
central lechera que, para él abastecimiento del área de sumÍ~

nistro integrada por Ciudad Real (capitaJ) y otros once Muni
cipios de la provincia. le fué adjudicada. a dicha Entidad por
Orden de la Presíd4ncia del Gobierno de 10 de dicieinbrede
1970, se~ún resguardo número' 010213, de entrada, y número
13762, de registro.

Resultando que la Orden de este Ministerio de 29 de sep~

Hembre de 1972 autoriza la puesta en marcha de la referida
central lechera;

Considerando _que con ello quedan cumplimentados todos
los requisitQs y condiciones de los q\W respondía dicha fianza,

Este Ministerio; de conformidad c'on Japropue,sta elevada
poi esa Dirección General, y con las modíficaciones del Reg'la
mento 1e Centrales Lecheras_ y otras IndUstrias Lácteas, ,ap.:"o
bada por Decreto 2478/1966. de 6 de octubre, y. modifitado por
Decreto 544/1972, de 9 de marzo, ha tenido a bien disponer:

La devolución a ..Lácteas Montañesas,S. A.•" concesionada
de una.central lechera en el Areadé5uministro integrada por
Cirdad Real (capitaD y otros once Mun:iciplos de la pr{Jvincia,
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de diciembre
de 1970, de lat:ianza que por un valor de doscientas cincuenta
mil" (250.000)' pesetas, ingresó en la Caja General de Depósitos
el 7 de julio de 1970, para responder- de la puesta en n1Urcha
de la citada central ·Iechera, previa presentacióll del corrf'S
pondiente resguardo.

ORDEN de 13 de noviembre de 1972 por la que se
aprueban, llis aetas de estimación de' las riberas
del ria Orbigo, en el termino municipal de Coo
monte, de la- provincia de Zamora.

Ilmo. Sr.c Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura de! Servicio Provincial del ICONA de Zamora relacionado
con ,la .est¡:maci?~ dé las riberas probables del·rí~ Orbigo, en
el termmo mUnICIpal de Coomonte, dela provincia de Zamor't;

Hesultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo 2 de
la Ley de .18 de octubre de -1941, se ha llevado a efecto dicho
t~ab~jo·previa la pl:!blicación en el ..Boletín ,Oficia].. de la pro
VlnCIapara el ~ehldo c~nocimiento de los interesados, y se
ha." reahza~o; segun de-scTlben las actas y puntualizan el regis-
tro topegraflco, plano y documentos anexos; .

Resultando que quedan deliniitadas las riberas del río· Or
big'O, en el referidotétrílino municipal con la localización 'lí-
mites y supenicies que se especifican;. '

. R~sultando qll~ publ!cado e~ el ".Boletín Oficial» de la pro
VInCIa elprecephvo edIcto,'senalando la extensión delimitada
de las riberas como. resultado de la estimación, y dando vista
durante un año y un día al expedJente, no se presentó recla
mación alguna sobre la linea de riberas estimadas, con lo cual
dIcha línea, resulta dBfinitiva;

~esultando que el Ayuíltamienta de Coomonte presentó un
escrito, de .fecha 3.t de ma.no de 1970, en el que no reclama
contra la linea estimada, smo que píde se reconozcan los de
n:chos de. la Entidad sobre una plantación de chopos realizada
por el propio Ayunt~miento, dentro de la rib~ra derecha, para
la defensa del térmmo contra las avenidas del río Orbigo'

ResultJmdoque la Hneaseñalada 'como resultado de la 'esti~
mación marca el límite de las riberS.s en las máximas avenidas
or'dina:fías, .con los vértices que constan en las actas, regist.ro
topografico y plano y caracteristicas que se definen;

Resultando que la Jefatura del Servicio Hidrolópüco~Forestal

de Za-mota y la de la 2.a Unidad de Apoyo del. ICONA emiten
informe favorable de cómo se han llevado a CAbo las operacio
nes para dejar determinada la Hnea y superficie de las ribe
ras probables; y en cuanto a la petidón del Ayuntamiento de
Coomonte se debe proceder de acuerdo con lo que establece
el artículo e de laLéY de 18 de octubre de 1941;

Considecrando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptua. para. qué puedan ser aprobad{,s
las r;.ctas que determinan las riberas probables, habiéndose
tramItado en forma regl-amentaria; .

Considerando la procedencia de conceder al Ayuntamiento
de Cootnonte el aprovechamiento total de los árboles que plan
tó en una zona de 2,8 hednreas de la ribera dere.cha, definida
por 105 piqw;~tés que en el expediente se detáIlan, debiendo re~'

lizarse dicho aprovechamiento cuando se haya alcanzado la
época de su cortabilidad, quedando restituido el terreno al
Instituto Nadanal pAra la Conservación de la N<fturaleza;

Considerando que los montes y terrenos que nasana per
tenecer al· PRlrimonio Forestal del E~1ado, hoy lCONA. han de
S{fl' incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Püblicn.

Este Ministerio, de conformidad con lo própuesto por es.'l
Dirección, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las aqtas de e"timacián dé las riberas
del río. Orbigo, en el térmiho municipal de Coomonl.e, de la
provincia de Zamora,

Segundo,-Dedarar de uUhdad publica las riberas estima
da~ e incluidas en el Catálogo de dicho carácter, con,la des
cripción siguiente:

Provincia: ZaHlora.
Partido judicial: Benavente;
Término municipal: Coomonte.
Nombre: Riberas del río Orbigo.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Est.ado, hoy leONA,
Superficie: 8,1-500 hectáreas,
Localización: Las riberas se localizan en ambas partes, de

recha e izquierda, del álveo del río, a su paso por el referido
término municipal.

Limites:

Ribera izquierda

Norte, curso del río Orbigo 'y monte comunal "El TamaraI~;

Este, monte comunal ..El Tamaral~; Sur, monte comunal "El
Tamaral» y curso del rio Orbigo; Oeste, curso. del rio Orbigo.

R-ibera derecha

Norte "y Este, curso del río Orbigo; Sur y Oeste, terrenos
comunales pertenecientes a la Junta administrativa de «El
Arenah.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER•

. !lm? Sr.: De conformidad. conJa propuesta elevada por la
Du eCCIón General de IndustrIas y Mercados én Ori"en de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada por la E~tidad ..Lac
to. Ma,nufacturas•. S. A ..... de que se prortogueel pla;zo de ter
mmacIón de las mstalaCl,?llés yseapru~be el proyecto refor
mado donde quedan reflejadas las modificaciones int.roducidas
respecto al que sirvió de 'bRSe a la Orden de este Mir:.i$terio
de 1 de marzo de 1972, por la que se declara comprendida en
sector )ndust~ial agrario de interés preferente. la ampliación
de la mdustna láctea que la citada Entidad posea en ManHéu
{Barcelon~J: y de acuerd~ con l~ di.spuestoen!a Ley '152/1ge3,
de, 2 d~ dIc.I~mbre, ~obre mdustnas de iJlterés preferente y ne
mas dIspOSICIOnes dIctadas pa.ra su eJecución Y desarrollo, este
Ministerio ha resuelto:

Uno.-Autorizar la realización, CQn arreglo al provetto re~
formado, de la ampliación del :centro' de esterilización .d€' lerhe
que la Entidad ..Lacto Manufacturas,S. A.~, tiene en ManJieu
(Barcelona), concediendo a la nueva instalación la misma ca
lificación y los mismos beneficios señalados en la Orden de
este Mini~terio de 1 de marzo de 1972, por la quese.declara
compr,endlda en sector industrial agrario de interés preferente
dicha ampliación.

Dos.-Aprobar el proyecto reformadop-r8sentado t.'On un pre
8upuesto de 39.526.680 pesetas.

Tres.-Conceder un. plazo de dos meses, contado· a partir de
l~ fecha d~ aceptac~~n de la 0r:den ministerial, para que la
citada Entidad JustIfIque que dIspone de un capital propio
desembolsado suficiente para cubrir, corno mínimo, la tercera
parte de la inversión real necesaria.

Cuatro.-Prorrogar hasta el díaS! de diciembre de 1074 el
plaz? anteri~nnente concedido para la terminación de las nue
vas mstalac~onos, que deberán ajustarse al proyecto reformado
que ha servIdo de base a la presente Resolución.

L<? que comuilJco a V. J,para su COnocimiento y afee'tos.
D10S guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 9 de noviembre ~de 1972.

ALLENDE y GARCIABAXTER

llmo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Oríg-en
de Productos Agrarios.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional para la Con·
servación de la Naturaleza.
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